RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2015
(E. E. Nº2012-17-1-0000586 , Ent. N°576/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Servicio de Aprovisionamiento de la Armada relacionadas con la Licitación Publica 15/2012 convocada para  “Adquisición de vehículos para cumplimiento de la seguridad ciudadana y salvaguarda de la vida humana dependiente de la Prefectura Nacional Naval”; 

RESULTANDO:  1) que por  Resolución del Jefe de Aprovisionamiento de la Armada del 14 de junio de 2012, se adjudicó el Llamado a las firmas: Darkinel S.A. por U$S 170.656, (equivalente a un total de $ 3.933.194,16 y a Bloommy’s S.A por U$S 127.400 (equivalente a $ 2:796.430) (U$S 1 _ $ 21,95)  previéndose en ambos casos un 5% por diferencia de cambio al momento de hacerse efectivo el pago, ascendiendo a $ 2.936.251,50. El monto final ascendió a U$S 298.056,oo equivalentes a $ 6.542.329,20. más el 5%, totalizando en $ 6.869.445,66;
 2) que este Tribunal en Sesión del 19 de julio de 2012 observó el gasto expresando:

2.1) que en la especie al efectuarse un procedimiento competitivo de Licitación Pública en el que se efectuaron las publicaciones sin la antelación suficiente. Tal como lo preceptúa el Artículo 47 del T.O.C.A.F. en su inciso tercero, debió existir una antelación de 15 días (hábiles) entre las publicaciones y el acto de apertura, lo que no ocurrió;
2.2) que, luego de realizada la apertura del llamado y con anterioridad a la emisión del dictamen por parte de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, se cursó por parte del Jefe de Aprovisionamiento de la Armada, con fecha 23 de mayo de 2012, comunicación a las firmas Aeromarine S.A., Magnum Marine de Angler S.A., Uhs Ltda. y Astillero Pujol S.R.L., a efectos de que manifestaran su conformidad para el caso en que la Administración decidiera disminuir los ítems que allí se detallan,

2.3) que al dictar la Resolución de Adjudicación, efectivamente se produce la disminución en el porcentaje a adjudicar con referencia a los ítem 1 (en un 20%), 2 (en un 48%), 4 (en un 20%) y 5 (en un 75%), contando con la aquiescencia de los pre-adjudicatarios y conforme a lo establecido en el Artículo 63 del TOCAF; 
2.4) que no es de aplicación lo establecido en el Artículo 63 del TOCAF, dado que el mismo establece la posibilidad de aumentar o disminuir el objeto de los contratos. En el caso, aún no existe Contrato, motivo por el cual no puede disminuirse el objeto del mismo, 
2.5) que, al  establecer el Pliego de Condiciones un número determinado de  objetos a adquirir y al haberse adjudicado un número sensiblemente inferior al mismo, lo que se hace es restringir el número de potenciales oferentes dejando únicamente abierta la puerta a aquellas empresas con mayor poder en el mercado, por lo que se ha producido la vulneración del Principio de Libre Concurrencia establecido en el Artículo 131 Literal F) del TOCAF;
3) que, posteriormente, se remitió Resolución del 23 de agosto de 2012 adoptada por el Jefe del Servicio de Aprovisionamiento de la Armada reiterando el gasto, haciendo referencia a lo informado por el Jefe de Material Naval en cuanto a las necesidades de la flota, de su precariedad, la urgencia de contar con los vehículos, el plan de renovación de la flota automotriz que cumplen tareas de función policial y seguridad ciudadana, la antigüedad de los vehículos y la relevancia de las tareas y el tiempo que implicaría la realización de un nuevo Llamado;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20 de setiembre de 2012, acordó mantener la observación formulada con fecha 19 de julio de 2012, comunicándolo al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor destacado ante el Ministerio y dando cuenta a la Asamblea General, por considerar que los argumentos esgrimidos para fundamentar la insistencia en el gasto, aluden a razones de oportunidad y conveniencia y no de legalidad, manteniéndose incambiadas las causales de observación que motivó lo dispuesto por el Tribunal en Sesión  de fecha 19 de julio de 2012;                             
5) que, en esta oportunidad, se remite Resolución       Nº 79/05/IX/2014 de fecha 5 de setiembre de 2014, adoptada por el Jefe del Servicio de Aprovisionamiento de la Armada, disponiendo se proceda el recambio de las seis (6) camionetas Mazda, modelo BT-50 D/C 4x4 Diesel, una (1) camioneta Mazda, modelo BT-50 cabina y media 4x4 Diesel (Darkinel S.A.), dos (2) camionetas Chevrolet Montana 1.8, cuatro (4) autos Chevrolet AVEO LT 1.6, dos (dos) camionetas Hyundai H1 Grand Starex Minibus 2.4 a nafta (Bloommy’s S.A.), por siete (7) camionetas Mazda BT-50 D/C 4x4 a        Darkinel S.A., seis (6) Chevrolet Prisma LT 1.4 y dos (2) Hyundai H1 Grand Starex Minibus 2.4 a Bloommy’s S.A., en virtud que en la Resolución                Nº 56/14/VI/2012 de 14 de junio de 2012 que adjudicó el Llamado, en el numeral 3 de su Anexo, estableció la posibilidad de que las empresas adjudicatarias realizaran el recambio de las unidades a los dos (2) años o cincuenta mil (50.000) kilómetros, lo que se cumpla primero, siendo que se cumplió con el requisito de los cincuenta mil (50.000) kilómetros;                          
6) que consta conformidad de las empresas        Darkinel S.A. y Bloommy’s S.A. de realizar el recambio propuesto;
7) que se adjunta Afectación Nº 2502 – Compromiso-Regularización por Compensación Nº 001, ambos de fecha 30 de diciembre de 2014 con cargo al Inciso 03, UER 018, Financiamiento 12, Programa 460, Proyecto 974, Objeto Gasto 353, por un total nominal de $ 7:292.452            Documento Confirmado y suscrito, y Obligación Nº 001, señalando el Resumen de la Operación como “Permuta vehículos Bloommy’s U$S 127.402 y Darkinel U$S 170.870, derivado de la L.P. 27/2012, documento verificado, no intervenido y controlado por el Contador Auditor de este Tribunal el 19 de enero de 2015, y documento Compensación por permuta de vehículos por                   $ 7:292.452 de fecha 31 de diciembre de 2014;
CONSIDERANDO: 1) que las razones por las cuales se observó el gasto original afectan la presente operación; 
 2) que, por otra parte, los Documentos Compromiso -Regularización por Compensación Nº 001 y Obligación Nº 001, refieren  a la Operación LP 27/2012, y no a la Operación LP 15/2012, como lo indica el Documento de Afectación Nº 2502, por sí corresponder; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el recambio automotriz dispuesto por Resolución de fecha 5 de setiembre de 2014, adoptada por el Jefe del Servicio de Aprovisionamiento de la Armada;
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones.-
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